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FRANQUEO
CONCERTADO

Sábado 16 de enero de 1954.

Número suelto del año actual 	

Número suelto del año anterior 	

	

Número suelto de 2 años anteriores 	

1'00 ptas.

2'00 •

3'00 •
Número suelto de los años anterio-

res a los dos últimos 	 4'00

Precios suscripción

Trimestre 	  36 	 45Se mestre 	  66 	 84Año 	  120 130
Línea o parte de ella, 3 ptas.

ADVERTENCIAS
Los Alcaldes y Secretarios chspondrän se

file un ejemplar del B. O. en el sitio público
de costumbre y permanecerä hasta que reciban
el siguienre.—Toda clase de anuncios se envia-
rän directamente al Excmo. Sr. Gobernador
Civil para que autorice su Inserción.

No se publica los Domingos ni días festivos.
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IIIMIICIOS 
RUIN, PEIRTICIJUIRES

Y DE ti nilliISIREIC1011 DE JUSTICIE'

Mag istratura del Trabajo de
Córdoba número 2

Núm. 33
Cédula de notificación

En virtud de p rovidencia dictada
tethn 28 del actual, dictadae I1 el expediente contencioso nú-

nlvi.() 1. 275-49 seguido ante esta
Mlgt• tratura a instancia de María

5d Silgado Cabanillas, contra
d‘ 

n José Luis Aldecoa Valle, en
re, ' a mación de cantidad, acordan-
d. .se de traslado de la tasación
dv sosias causadas en dichos au-
lb ', al de mandado, señor Aldecoa
V Ile, cuyo actual paradero se ig-H , I se inserta a C ontinuación laex dresad5 t asación para que enté ino de cinco días p ueda el in-

mostrar su conformidad
oiv.:,.iroa 

que estime . pertinentesbu ,e1 aperc ibimiento de queIran - urrido dicho término se le
terma por conforme

TASACIÓN DE COSTAS
P integro del p apel invertido,32 '30 pesetas.

rechos rníninos, (artículo 6.°

apartado b) en relación con el nú-
mero 10 de la O. M. de 9-12-50,
25 pesetas.

salvo error ú omisión.
Córdoba, 29 de diciembre de

1953.—El Secretario, Emilio Gran-
de. — V.° B.°: El Magistrado de
Trabajo, Rafael Puya Serrano.

AYUNTAMIENTOS
CORDOBA
Núm. 79

FOMENTO EXTRAORDINARIO. — CON-

TRIBUCIONES ESPECIALES

Formulado el reparto definitivo
de las acordadas imponer con
motivo de las obras de mejora de
pavimentación de la calle Felipe
II, se anuncia que se encuentra
expuesto al público, junto con
los antecedentes que lo han p ro-
ducido, en la Oficina de Fomento
extraordinario y hora hábiles de
oficina, por término de quince
días, a contar del siguiente al en
que aparezca inserto este edicto
en el BOLETIN OFICIAL de la
p rovincia, para que durante in-
dicado plazo puedan los Intere-
sados examinar el expediente y

en los ocho días siguiente pre-
sentar las reclamaciones que es-
timen oportunas.

Núm. 111

FOMENTO EXTRAORDINARIO

Aprobados por el Excelentísi-
mo Ayuntamiento Pleno en sesión
celebrada el día 8 del actnal los
pliegos de condiciones económi-
co-administrativas aue juntamen-
te con el de las técnicas aproba-
dos en sesión plenaria de 30 de
junio de 1951, han de regular la
subasta que se convoque para
contratar las obras de :alcantari-
llado de la calle julio Pellicer, se
anuncia que de conformidad con
lo dispuesto en los artículos 312
de Ia Ley de Wgimen Local y 24
del .Reglamento de Contratación
de las Corporaciones Locales,
quedan expuestos a/ público du-
rante el plazo de ocho días a con-
tar del siguiente a la inserción
de este edicto en el BOLETIN
OFICIAL de, la provincia y en
horas hábiles de oficina, a fin de
que contra los mismos puedan
formularse reclamacrones.

Córdoba, 12 de enero de 1954.
— El Alcalde, Antonio Cruz Conde

Total, 57'50 pesetas. Córdoba, 8 de enero de 1954.
Importa la presente tasación de

costas las figuradas 57'50 pesetas,
El Alcalde, Antonio Cruz Conde.
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ADAMUZ
Núm. 105

Confeccionados el Padrón y
lista cobratoria relativos al ejer-
cicio actual, por el concepto de
Concierto de Reconocimiento Sa-
nitario de Verduras, queda ex-
puesto al público en la Secreta-
ría de este Ayuntamiento, por tér-
mino de ocho días hábiles, a fin
de que por los contribuyentes in-
teresados puedan efectuarse las
oportunas reclamaciones.

Adamuz, a 9 de enero de 1954.
—El Alcalde, Firma ilegible.

Núm. 106
Confeccionados el Padrón y

lista cobratoria que han de regir
en el año en curso, sobre el con-
cierto de Reconocimiento Sanita-
rio de Leche, queda expuesto al
público en esta Secretaría Muni-
cipal, por plazo de ocho días
hábiles, a fin de que por los inte-
resados puedan formularse las re-
clamaciones que estimen conv2-

44. nientes.
Adamuz, a 9 de enero de 1954.

--El Alcalde, Firma ilegible.

PUENTE GENIL
Núm. 107

El Alcalde de Puente Genil, hace
saber:
Que terminado el Padrón de

la Contribución Industrial forma-
do por este Ilustre Ayuntamiento
para el próximo ejercicio de 1954,
queda expuesto al público en la
Secretaría Municipal (Negociado
de Estadísiica), por el plazo de
diez días hábiles, durante las ho-
ras de nueve de la mañana a dos
de la tarde, durante cuyo plazo po-
drán los contribuyentes formular
contra el mismo las reclamacio-
nes que estimen oportunas.

Lo que se hace público para ge.
neral conocimiento de los inte-
resados.

Puente Genil, 31 de diciembre
de 1953.—jesús Aguilar.

VILLARALTO,
Núm. 108

Aprobado por el Ayuntamiento

16 de enero de 1954

el presupuesto municipal ordina-
rio para el ejercicio de 1954, es-
tará de manifiesto al público en
la Secretaría de este Ayuntamien-
to por espacio de quince días, du-
rante cuyo plazo cualquier habi-
tante del término o persona inte-
resada podrá presentar contra el
mismo, las reclamaciones que es-
timen convenientes ante quien y
como corresponde, con arreglo
al artículo 656 y concordantes de
la Ley de Régimen Local.

Villaraito a 8 de enero de 1954.
—El Alcalde, Enrique Fernández.

BAENA
Nürn. 109

El Alcalde de esta ciudad, hace
saber:
Que -aprobado por el Ilustre

Ayuntamiento Pleno de mi Pre-
sidencia, el pliego de condicio-
nes que ha de regir para la su-
basta de arrendamiento del lava-
dero público, denominado »PI-
LANCON . , propio de este Ayun-
tamiento, para el ejercicio de mil
novecientos cincuenta y cuatro, y
habiéndose cumplido con cuanto
determina el vigente Regla mento
de Contratación de las Corpora-
ciones Locales, y cumpliendo en
el presente con lo que dispone el
artículo trescientos doce, de la vi-
gente Ley de Régimen Local, se
anuncia al público el concurso
pata nombramiento o adjudica-
ción del servicio expresado ante-
riormente, bajo las siguientes con-
diciones:

El tipo de licitación para expre-
sado concurso o subasta será de
SETECIENTAS CINCUENTA
PESETAS CON DIEZ CENTI-
MOS.

El tiempo de duración de este
contrato será de un año, empezan-
do el dia uno de enero de mil nove-
cientos cincuenta y cuatro y termi-
nando el día treinta y uno de di-
ciembre del mismo año, pudién-
dose prorrogar por un año más,
previo acuerdo de la Corporación
contratante.

El adjudicatario de este servi-
cio, tendrá obligación a prestar
este servicio durante el día y la

B. O. de la P.—Núm. 12 

noche, percibiendo de los que
licen el lavadero, los derechos
que fija la ordenanza respectiva
en su Ordenanza.

El pliego de condiciones y de-
más documentos para este con-
curso, se encuentra de manifiesto
en el Negociado de Rentas y
Exacciones, de este Ayuntamien-
to, durante las horas de oficina,
hasta que se cumplan veinte días
de la publicación del presente en
el BOLETIN OFICIAL de la pro-
vincia.

Los solicitantes deberán depo-
sitar comó garantía provisional la
suma de treinta y siete pesetas
con cincuenta y cinco céntimos,
cinco por ciento de la cantidad fi-
jada para la licitación, y el adjudi-
catario como fianza definitiva, se-
tenta y cinco pesetas con cinco
céntimos, ambas habrán de cons-
tituirse en la Caja municipal o en
la General de Depósitos o sus Su-
cursales, en metálico o valores, y
el rematante Vendrá obligado a
hacer eNctiva la suma importe del
remate en dos plazos iguales, uno
en primero de enero y otro en pri-
mero de julio.

La subasta se celebrará en es-
tas Casas Consistoriales, bajo la
presidencia del señor Alcalde o
Teniente de Alcalde en quien dele-
gue, asistido del señor Secretario
de la Corporación, que dará fé
del acto, a las doce horas, el día
siguiente hábil en que se cumplan
veinte también hábiles, de la pu-
blicación del presente en dicho
periódico oficial de la provincia.

La presentación de plicas o pro-
posiciones, se presentaräi en el
Negociado de Rentas y Exaccio-
nes, todos los días laborables, de
once a catorce horas, de los com-
prendidos entre el siguiente al de
la publicación del presente en di-
cho periódico oficial hasta, el que
haga veinte días, también labora-
bles, de esta última fecha.

La adjudicación provisional se
hará por el señor Alcalde-,. en el
acto de apertura de pliegos, y la
definitiva se reserva a la Comi-
sión Permanente.

Se hace constar que en los ocho
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primeros días, desde la inserción
de este edicto en el BOLETIN
OFICIAL, se encuentra expuesto
al p úblico el p liego de condicio-
nes a que se contrae el presente,
según determina el articulo veinti-
cuatro del ya referido Reglamento
de Contratación.

MODELO DE PROPOSICJON

	

Don 	

vecino de ,

con d omicilio en la calle
	 número 	 , que
acompaña declaración de no en-
contrarse co m p rendido en ningu-
no de los casos a que se refieren
los artículos cuarto y q uinto del vi-
gente Reg lamento de Contratación
de nueve de enero de mil novecien-tos ci ncuenta y tres, y resguardo
de haber constituido el depósito
provisional, bien enterado del
p liego de condiciones para nom-bramiento de con cesionario del
Servicio del l avadero público de-
nominado " Pi lancóni, se obliga y
comp

romete al mismo por la can-

	

tidad de 	

	

(en letra ).—Lugar, fecha y firma 	
En el sobre se p ondrá: 'Pliego

Para p ip iar a la la subasta para ela rriendo del lavadero oúblizo de-
nominado . PILANCON " p ara elMio mil novecientos Cincuenta y
cuatro.

Lo que se hace p úblico para
general conocimiento.

Baena, ocho de enero de mil
n ovecientos cincuenta y cuatro.—
Año Mariano. - Firma ilegible.

FUENTE LA LANCHA
Núm. 117

El Alcalde Presidente del Ayunta-
miento de la villa de Fuente la
Lancha, hace saber:
Que habiendo sido aprobado

oor el Ayuntamiento el Presupues-
to Municipal Ordinario para el
e jercicio de 1954, en sesión cele-
brada el día 5 de enero actual con
¡as reformas determinadas por el
Decreto de 18 de diciembre de
1953, q ueda ex p uesto al público
en la Secretaría del Ayuntamien-
to por termino de quince días há-
biles, fin de que pueda ser exa-
minado por cuantos lo deseen.

Durante dicho plazo podrán pre-
sentarse en este Ayuntamiento,
para ante la Delegación de Ha-
cienda, por los habitantes de este
termino municipal y demás entida-
des enumeradas- en el artículo
636 de la Ley de Régimen Local
de. 1930, las reclamaciones que
crean convenientes por los moti-
vos expresados en artículo 657
del citado cuerpo legal.

Fuente la Lancha, a 12 de ene-
ro de 1954. - Firma ilegible.

Núni. 118
El Alcalde Presidente del Ayunta-

miento de la villa de Fuente la
Lancha, hace saber:

Que la Cor p oración de mi Pre-
sidencia en sesión del dia 5 del
actual, acordó la imposición de
los arbitrios autorizados por De-
creto de 18 de diciembre de
1953; a p robando simultáneamente
las Ordenanzas Fiscales, que son
las siguientes:

1.0 Arbitrio del 10 por 100 so-
bre el líquido imponible de la ri-
queza urbana.

2.° Arbitrio del 5 por 100 so-
bre el liquido im p onible de la ri-
queza rústica y pecuaria.

3. 0 Participación del 10 por
100 en los ingresos del arbitrio
sobre la riqueza Provincial afecta
a este Municipio.

En cu m p limiento de lo determi-
nado en el artículo 694 de la Ley
de Régimen Local de 16 de di-
ciembre de 1950, quedan las pre-
citadas Ordenanzas ex p uestas al
público en la Secretaría del Ayun-
tamiento por término de quince
días, a fin de que puedan ser exe.-
ninadas por cuantos lo deseen, ad-
mitiéndose las reclamaciones de
los interesados legítimos.

Fuente la Lancha, a 12 de ene-
ro de 1954. - Firma ilegible.

LA CARLOTA
Núm. 119

El Presupuesto ordinario de es-
te Municipio para el ejercicio de
1954, aprobado por el Ayunta-
miento, estará expuesto al público
en las Oficinas municipales por
espacio de quince días hábiles a
los efectos de su examen y recla-
mación,

Las reclamaciones que contra el
mismo se pretenda formular, debe-
rán interponerse por escrito ante
este A y nntamiento dentro del pla-
zo señalado. No obstante, los que
no tengan su residencia en este
término podrán p resentar sus
reclamaciones en la Delegación
Provincial de Hacienda en el pro-
pio período de exposición.

La Carlota, 9 de enero de 1954.
—El Alcalde, José Aguilar.

Núm. 126
El Alcalde de esta ciudad, hace

saber:

Que a probada por la Comisión
Municipal Permanente de mi p re-sid encia, una mondó() de la Co-
mi sión de Hacienda, en la que
Propone, que la exacción del arbi-
trio sobre Carnes frescas y sala-
das, bebidas es p irituosas y alco-
holes, en le zona libre del térmi-
no, se verifique mediante concier-
to ob li gatorio en el p resente ejer-
cicio, de con formidad con cuantodetermina el art. 535 y concordan-

tes de la vigente Ley de Régimen
Local, por el presente se convoca
para el día que haga ocho del si-
guiente a la publicación del p re-
sente en el BOLETlial OFICIAL de
la p rovincia, en el Salón de Actos
de estas Casas Consistoriales, a
los ex pendedores de la zona libre y
habitantes de la misma, y produc-
tores obligados al concierto, co-
mo asimismo a los expendedores
de la zona fiscalizada, al fin de de-
signar cada uno de los grupos ci-
tados, un vocal de la junta espe-
cial repartidora, advirtiéndose que
de no concurrir, se entenderá de-
caído en sus derechos, efectuándo-
se la designación por la Comisión
Municipal Permanente.

Lo que se hace publico para ge-
ne,.al conocimiento.

Baena, 12 de enero de 1954.—
Firma ilegible.
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RUTE
Núm. 124

Don Francisco Salto Padilla, Al-
calde-Presidente de Excelentísi-
mo Ayuntamiento de Rute.
Hago saber: Que aprobada

por el Ayuntamiento Pleno, en se-
sión celebrada el día 26 de diciem-
bre próximo pasado, la prórroga
por dozavas partes del Presupues-
to municipal ordinario de Ingresos
y Ciaslos del presente ejercicio,
para el próximo de 1954, al ampa-
ro del articulo 663 de la vigente
Leí de Régimen Local, queda ex-
puesto al público a efectos de re-
clamaciones por plazo de quin-
ce días hábiles, a contar desde el
siguiente al de la publicación de
este edicto en el BOLETIN OFJ-
CIAL de la provincia, en la Secre-
taría de este Ayuntamiento, duran-

te cuyo plazo podrá ser examina-
do y presentar las que se estimen
pertinentes.

Lo que se hace público para ge-
neral conocimiento.

Rute, a 5 de enero de 1954.—
El Alcaide, Francisco Salto Pa-
dilla.

DOÑA MENCIA

Núm. 125
El Pleno de este Ayuntamiento,

en la sesión celebrada el día 31
del pasado diciembre, acordó ha-
cer uso de los nuevos recursos
munic'pales que establece la Ley

de Ba:..es de 3 de diciembre de

1953 y normas para su desarrollo
aprobadas por Decretos de 18 del
del mismo mes, con el detalle si-
guiente:

Recargo del 25 por 100 sobre
la Contribución Industrial y de
Comercio.

Recargo del 25 por 100 sobre
las cuotas del arbitrio provincial
sobre el producto neto de las So-
ciedades y Compañías no sujetas
a la Contribución Industrial y de
Comercio, caso de que este arbi-
trio fuese utilizado por la Excma.
Diputación Provincial.

Participación del 10 por 100 en
el arbitrio sobre la Riqueza pro.
vincial.

Arbitrio del 17'20 por 100 sobre

el líquido imponible de la Riqueza
Urbana.

Arbitrio del 8 por 100 sobre el
liquido imponible de las Riquezas
Rústica y Pecuaria.

Recurso especial de nivelación
de Presupuestos, a percibir de
la Excma. Diputación Provincial,
previos los requisitos y trámites
reglamentarios.

Fué acordado modificar la Or-
denanza que regula la exacción
del arbitrio sobre Pompas Fúne-
bres.

El expediente que al efecto de
tramilla con todos sus anteceden-
tes, se encuentra de manisfiesto
al público en la Secretaría de este
Ayuntamiento, durante el plazo de
quince días, durante los cuales se
admitirán las reclamaciones de los
interesados legítimos a tenor de
lo dispuesto en el artículo 694 y
siguientes de la Ley de Régimen
Local de 16 de diciembre de 1950
y disposiciones complementarias.

En Doña Menda, a 8 de enero
de 1954.—E1 Alcalde, Firma ilegi-
ble.

JUZGADOS
HINOJOSA DEL DUQUE

Núm. 4.781
Don Pedro Márquez Buenesta-

do, Juez de Instrucción de
este Partido
Por la presente, ruego a to-

das las autoridades y encargo
a los agentes de la Policía ju-
dicial, practiquen diligencias
en la busca de una burra ne-
gra, de 5 años, más bien baja,
lucero blanco en la Trate, 'sin

herrar, bociclara; otra rucia

oscura, de 15 años, baciclara,
barriga blanca y preñada; y
otra rucia oscura, bociclara, de

2 arios,. barriga blanca. Sus-.
traídas en la noche del 22 al 23

del actuál de 'una cuadra de la

finca «Cachiporro » , térMino de

Belalcázar y propiedad las ca-
ballerías de Bernardo Flores
Murillo, las dos primeraMente

reseñadas y de Bernabé Vigara
Rorro la última, y de ser habi-
das sean puestas a mi disposi-
ción y asimismo en la Prisión
Preventiva , de este partido, la
persona en cuyo poder se en-
cuentren si no acreditan su le-
gítima adquisición; pues así es-
tá acordado .eri surntario ; que
instruyo con el número 10 .4 de

1953.
Dado en Hinojosa del Duque,

a 29 de dicienibre de . 1953.—
P. Márquez.— El Secretario,
Firma ilegible.

MONTORO
Núto. 4.782

Don Fernando Rubiales Pobla-
ciones, j'uez de jnst>mcción:
de esta ciudad y su Partido.
Hago saber: Que en la pie-

za de embargo del sumario se-
guido en este Juzgado, bajo el
número 9 del ario actual, con-
tra Rafael Sánchez Gálvez, se
ha mandado sacar a públiea
subasta una bicicleta marca
B. H. de paseo, con portacanas-
tos, faro, dinamo, guardaba
rros y sin bomba, que fué em,
bargada a dicho rematado, en
el tipo de SU aprecio que lo es
el de 700, pesetas, señalándose
para 1i licitación, el día 30 de
enero próximo, a las doce horas
en la Sala Audiencia de este
Juzgado bajo las condiciones
siguientes:

1..4 No se admitirán postu-
ras que no cubran las dos ter-
ceras partes del expresado tipo,

2.a Para tornar parte en el
acto, deberán los licitadores,.
consignar previamente en la
Mesa d4. Juzgado o Estableci-
miento nestinado al efecto, una.
cantidad igual por lo menos al
diez por ciento de dicho tipo,,
sin cuyo requisito no serán ad-
Mitidos.

Dado en Montoro, a 22'-di
diciembre de 1953.—F. Ru-
biales.—E1 Secretario, Leop_ol-
do Romero.

IMP. PROVINCIAL .--CORDOBA
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